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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 19-mar.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 545  

Proceso:           Ejecutivo  
Demandante: Sociedad Agropecuaria Maquinaría y Equipos Nacionales de 

Colombia Ltda. “Sameco Ltda.” 
Demandada: Napoleón Vivas González 
Radicación: 765204003005-2017-00281-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por la parte demandada, 

enviado desde el correo (napo217@hotmail.com) el día 24 de febrero de 2021 a las 07:42 a.m., 

donde se solicita que se decrete la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación, por lo cual el juzgado procederá antes de tomar una decisión ponerlo en conocimiento de 

la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

   

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento de la parte actora la solicitud de terminación del presente proceso ejecutivo 

instaurado por la entidad SOCIEDAD AGROPECUARIA MAQUINARÍA Y EQUIPOS NACIONALES 

DE COLOMBIA LTDA., contra NAPOLEÓN VIVAS GONZÁLEZ, por pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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